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TRABAJO PRÁCTICO Nº2  TEMA: El hábeas corpus y el estado de sitio.

  Origen e historia: la Carta Magna y los fueros españoles.

  “Hábeas corpus” es una expresión latina que literalmente significa “que tengas tu cuerpo” o “tendrás tu cuerpo” y que debe entenderse como “tendrás tu cuerpo libre”. Simbolizando con esas palabras la conservación de la libertad física.
  Con este sentido fue utilizada a lo largo de la historia en distintas oportunidades. Así ocurrió en 1679 cuando el Parlamento británico votó una ley que incluía esa expresión y que ratificaba la vigencia de ciertos derechos individuales ante el poder del Rey: según esa ley –denominada “Hábeas Corpus Act”, “ley del hábeas corpus”- nadie podía ser arrestado sin la orden un juez competente.
  Se brindaba así una garantía de la libertad física personal frente a la posibilidad física personal frente a la posibilidad de de una detención arbitraria por parte del gobierno.
  Los orígenes de esta garantía se remontan a los siglos de la Edad Media.
  Los fueros españoles. En diversos fueros otorgados por los reyes españoles durante los siglos XI al XIII, aparecen  garantías concedidas en beneficio de la protección de las vidas y propiedades de sus súbditos.
  El caso más destacado es el de los Fueros de Aragón, del año 1283. Éstos incluyen garantía de defensa ante la justicia para las personas injustamente oprimidas por cualquier autoridad.
  Varios tratadistas consideran que las disposiciones de los fueros peninsulares son antecedentes del hábeas corpus.
  La Carta Magna de 1215. Medio siglo antes que se destacaran los Fueros de Aragón, los señores feudales ingleses obligaron al rey Juan I (apodado “Juan sin Tierra”) a firmar la Carta Magna. Este documento aseguraba la vigencia de los privilegios de los nobles y de la iglesia, limitaba la autoridad real y prohibía los arrestos y la privación de bienes si no eran precedidos por la correspondiente orden judicial. Si bien es cierto que la Carta Magna (que no es una constitución típicamente feudal ente el monarca y los señores) solamente protegía en forma efectiva a los nobles y al clero, es considerada como punto de partida de una legislación de protección de las libertades individuales. Parte de esa tendencia, prolongada a través de los siglos es la Petición de Derechos de 1628 (votada por el Parlamento británico y rechazada por el Rey Carlos I) y la ya citada Hábeas Corpus Act, de 1679, en tiempos de Carlos II. Esta última también amparaba la seguridad del domicilio y las propiedades particulares.

  ¿Qué es actualmente el hábeas corpus?
  A través de la historia anterior, podemos advertir que el hábeas corpus es una garantía que protege la libertad ambulatoria.
   Esta garantía consiste en la actualidad, en el derecho de todo individuo de pedir protección judicial ante una detención ilegal llevada a cabo por parte de cualquier autoridad pública, o ante la simple amenaza de que esto pudiera ocurrir. Ese derecho –según lo establece nuestra Constitución Nacional- también tiene aplicación en el caso de agravamiento ilegítimo de las condiciones de detención o en el de “desaparición forzada de personas”.
   El “agravamiento ilegítimo de las condiciones de detención” se refiere a la situación y el trato que recibe una persona detenida. Se produce –por ejemplo-, cuando es sometida a castigos físicos o condiciones de alojamiento más duras que las que admite la ley. La “desaparición forzada de personas” es una expresión que definió la situación creada durante regímenes dictatoriales que llevaron a cabo una represión ilegal secuestrando –y a menudo asesinando- a personas sin someterlas a la Justicia. Durante la vigencia del régimen constitucional –según lo entendemos- sería el caso de un delito cometido por individuos pertenecientes al personal del Estado que privan de su libertad a una persona en cumplimiento de una orden ilegal de sus superiores o por iniciativa propia. (No debe confundirse esta situación –donde se presume la intervención ilegal de personal al servicio del Estado- con el secuestro cometido por delincuentes comunes: aquí no corresponde la acción de hábeas corpus, sino una investigación policial). 
  La acción judicial del hábeas corpus puede ser ejercida por la víctima de la arbitrariedad, por sus familiares o por cualquier otra persona que quiera intervenir en su favor.
  Ante la presentación de la acción de hábeas corpus, el juez debe informarse de la situación del detenido, examinar de inmediato su caso y, si comprueba que la situación ha sido ilegal o que no existen motivos para el arresto, debe disponer su inmediata libertad.
  En caso contrario –si existen motivos lícitos para que la persona en cuestión permanezca detenida- el juez debe asegurarse que sea sometida al proceso judicial correspondiente.
  Ante el caso de “desaparición forzada de personas” el juez deberá disponer de inmediato la búsqueda de la víctima, apelando a todos los medios de investigación a su alcance.

	Finalidad y alcance del hábeas corpus como garantía constitucional.
  La Constitución Nacional incluye expresamente sus normas la acción de hábeas corpus desde la reforma de 1994.  Esto complementa lo dispuesto en el ya estudiado artículo 18: “Nadie puede ser (…) arrestado sin orden escrita de autoridad competente”, etc.
 (
La acción de hábeas corpus sólo 
tiene por objeto:
)

 (
Si la detención tuviera fundamentos legítimos, pero las condiciones en que se cumple la privación de libertad fueran agravadas ilegalmente (por ejemplo: excesivamente rigurosas), 
hacer cesar ese exceso.
) (
Si la detención tuviera un motivo legítima, 
poner 
al detenido a disposición del juez competente.
) (
Si la detención aún no se hubiera producido 
pero existiese la orden de arresto, 
que el juez estudie el fundamento de tal orden y, si fuere ilegal, la deje sin efecto.
) (
Lograr la libertad del detenido 
si el arresto hubiera sido arbitrario y sin causa suficiente.
)

















 (
Si se produjera el caso de desaparición forzada de una persona, el juez deberá investigar si está detenida, si existe contra ella orden de arresto y finalmente ordenar, en caso necesario, la investigación.
)





	Legislación vigente sobre el hábeas corpus.
    En nuestro país reconocen la vigencia del hábeas corpus la Constitución Nacional, las constituciones provinciales y la ley 23.098 (sancionada en 1984).
  Las principales disposiciones de la ley 23.098 son las siguientes:
· Su aplicación corresponderá a los tribunales nacionales o provinciales, la ley prevé la aplicación de otras normas (constitucionales o leyes provinciales) cuando se considere que ellas dan mejor protección de los derechos a los que se refiere esta ley.
· Corresponde aplicar el hábeas corpus:
1- Cuando se produzca una limitación de la libertad ambulatoria (libertad física) o una amenaza a la misma “sin orden escrita de autoridad competente”.
2- Ante una agravación ilegítima de la forma y condiciones de la privación de libertad.
3- En caso de desaparición forzada de personas.
4- En caso de vigencia del estado de sitio, para comprobar si se da la situación planteada en el punto anterior, verificar si se respeta el ejercicio del derecho de opción a salir del país, establecer si la declaración del estado de sitio es legítima o si hay correlación del estado de sitio y la orden de detención que se analiza.


La acción de amparo.
  Se llama acción de amparo a la acción judicial que puede iniciar una persona para solicitar a la justicia la protección urgente (“sumaria”) de cualquiera de sus derechos individuales cuyo ejercicio le fuese desconocido o estuviese por serlo –en forma ilegal o arbitraria- ya fuese por una autoridad pública o por un particular.
· La acción de amparo sólo puede iniciarse cuando no existe otro camino legal para hacer valer el derecho violado o amenazado.
  Corresponde iniciar una acción de amparo cuando el ejercicio de un derecho reconocido por la Constitución, por un tratado internacional o por una ley, se vea amenazado; restringido o alterado –en forma actual o inminente- por un acto o una omisión de una autoridad pública o hasta de un particular.
· No incluye la defensa de la libertad física o ambulatoria, que es protegida –como vimos- por otra acción: el hábeas corpus.
Son hechos que pueden motivar una acción de amparo –por ejemplo- la clausura arbitraria de un comercio o de una fábrica, el cierre de un periódico o la prohibición de realizar un acto público callejero, siempre que –insistimos- no existan causas legítimas para esa clausura, cierre o prohibición.
También puede recurrirse a la acción de amparo contra cualquier forma de discriminación, para proteger derechos referidos al medio ambiente, a la competencia comercial, al usuario y al consumidor y los derechos ejercidos por grupos sociales. En estos casos la acción puede ser iniciada por el individuo afectado, por el Defensor del Pueblo o por asociaciones vinculadas la protección de los derechos afectados.
  La acción de amparo fue incluida en la Constitución Nacional por la reforma de 1994. Se encuentra legislada en el orden nacional por la ley 16.986.




La acción de Hábeas Data.
  Es una acción judicial que puede iniciar una persona para que la Justicia ordene que organismos –públicos o privados- que posean datos o información sobre ella, se los hagan conocer y expliquen la razón por la que los poseen y los fines a los que destinan esa información.
  Si se comprobara que esos datos son falsos o que se los ha reunido con fines discriminatorios; la persona afectada podrá exigir su supresión (mediante la eliminación total o parcial del archivo respectivo), o la rectificación de los datos cuestionados. También puede exigirse la confidencialidad de esos datos (o sea, que no se hagan públicos) 
  Como ejemplos de este tipo de almacenamiento de datos a los que se aplica la acción de hábeas data podemos citar los archivos policiales, los pertenecientes a servicios de inteligencia estatal, legajos de personal de empresas privadas, etc.
  Esta forma constitucional responde a la experiencia histórica y a una realidad social: frecuentemente organismos públicos y privados almacenan datos sobre sus empleados, sobre adversarios políticos, etc., sin conocimiento de los mismos y utilizándolos arbitrariamente en su perjuicio. Así por ejemplo, una empresa podría utilizar datos sobre la salud de sus operarios –aun sin que ellos lo sepan- y discriminarlos si padecen, por ejemplo, una enfermedad grave.
  Es importante saber que el ejercicio de la acción de hábeas data –según lo establece la Constitución Nacional- no pueda aplicarse para revelar el secreto de las fuentes de información periodísticas: en caso contrario, significaría una restricción a la libertad de prensa, expresamente protegida por nuestra ley fundamental.
 
	El Estado de Sitio: Suspensión de las garantías constitucionales.
  La Constitución Nacional prevé en su artículo 23 la declaración del estado de sitio en circunstancias extraordinarias que amenacen la estabilidad institucional. Esas circunstancias extraordinarias son la “conmoción interior” y el “ataque exterior”.
  El estado de sitio ha sido frecuentemente declarado en las últimas décadas de la vida política argentina, por causas de “conmoción interior”.
  La declaración del estado de sitio consiste en la suspensión de las garantías constitucionales y de los derechos civiles que señale la ley o del decreto por el que se establece dicha declaración.
  Si no se hace tal especificación –la mención de cuáles derechos y garantías son suspendidos en su vigencia- debe entenderse que queda suspendido el ejercicio de aquellos que pueden comprometer el orden constitucional en ese caso concreto.
  Con la declaración del estado de sitio no se suspende la vigencia de la Constitución, sino que se dan al Poder Ejecutivo mayores atribuciones, con el fin de facilitar su acción en defensa del orden constitucional ante una situación de gravedad extraordinaria. La medida tiende a defender la vigencia de la Constitución, no a suspenderla.
  Debe aclararse, sin embargo, que a lo largo del último medio siglo de nuestra historia institucional, el estado de sitio fue aplicado también –por largos períodos- por gobiernos de facto establecidos al margen de las disposiciones constitucionales.

	Poder que declara el estado de sitio.
  El art. 23 de la C.N. prevé dos situaciones en las que pueden suspenderse las garantías constitucionales mediante la aplicación del estado de sitio: conmoción interior y ataque exterior.
· Existe conmoción interior cuando se producen acontecimientos que alteran seriamente la paz y el orden públicos. Es el caso de insurrecciones armadas, graves tumultos populares, subversión, rebelión contra las autoridades constitucionales, etc.  Esa conmoción interior también podría producirse a causa de graves cataclismos naturales (como terremotos) que sembraran el caos en vastas regiones del país y exigieran medidas extraordinarias para establecer el orden.
    En todos estos casos la declaración del estado de sitio corresponde al Congreso. Si los hechos se produjeran en momentos en que el Poder Legislativo está en receso (cuando el Congreso no celebra sesiones), el Poder Ejecutivo puede declarar el estado de sitio, pero luego debe someter tal resolución a consideración del Congreso, que podrá aprobarla o suspenderla.
· Se considera caso de ataque exterior cualquiera de las siguientes variantes: una invasión armada extranjera contra el territorio nacional; la movilización de fuerzas militares de otro Estado que origine una amenaza de invasión; la entrada en guerra del país aun cuando no se produzca un ataque o amenaza directa contra su territorio. Como vemos, para que se dé la circunstancia prevista en esta parte del artículo 23 –el “ataque exterior”- no es necesario que ocurra un ataque concreto contra nuestro territorio nacional.
En caso de “ataque exterior” la declaración de  estado de sitio corresponde al Poder Ejecutivo con autorización o acuerdo del Senado.
· En los dos casos analizados, la acción corresponde a los poderes nacionales; los gobiernos provinciales no pueden declara el estado de sitio.

Alcances del estado de sitio.
  Analizaremos aquí tres aspectos: la existencia territorial de la vigencia del estado de sitio (el escenario geográfico en el que se aplica), su duración o período de vigencia y su alcance jurídico, es decir, las garantías que son suspendidas.

· ESCENARIO GEOGRÁFICO. Desde el punto de vista territorial, puede declararse el estado de sitio en uno o varios puntos de la Nación; puede extenderse a todo el territorio nacional o ponerse en vigencia sólo en una o en varias provincias, etcétera.
· PERÍODO DE VIGENCIA.la Constitución sólo hace referencia al tiempo de duración en caso que el Poder Ejecutivo declare estado de sitio ante un ataque exterior: debe hacerlo “por un término limitado”. En los otros casos no exige este requisito. Sin embargo, es de buena práctica que el Congreso fije un límite temporal a esta medida excepcional.
· GARANTÍA Y DERECHOS SUSPENDIDOS. Ya hemos visto que, si no se los señala expresamente en la ley o decreto que establezca el estado de sitio, debe entenderse que queda suspendido el ejercicio de los que pueden comprometer el orden constitucional en esas circunstancias concretas. La suspensión de determinadas garantías constitucionales significa que, en ese lapso, los derechos afectados por la declaración del estado de sitio carecen de protección jurídica.

  En todos los casos, existe un control de los actos del Poder Ejecutivo por parte del Poder Judicial. Interpuesta la acción de hábeas corpus el juez deberá resolver de inmediato. Éste puede verificar la razonabilidad de las medidas tomadas y si encuentra que no hay una relación cierta entre ellas y las causas que motivaron la declaración del estado de sitio, pueden declarar inconstitucionales dichos actos y ordenar que queden sin efecto.
  La ley 23.098 que –entendemos- continúa vigente luego de la reforma constitucional, introdujo importantes disposiciones en cuanto a la vigencia del hábeas corpus durante el estado de sitio. Cuando una persona es privada de su libertad en virtud del estado de excepción declarado, puede presentarse en su favor una acción de hábeas corpus y la justicia deberá comprobar, en caso concreto, la legitimidad de la declaración del estado de sitio, la correlación entre las causas que motivaron su establecimiento y la detención en cuestión, las condiciones en que se cumple la privación de la libertad y el respeto al derecho del detenido establecido por el artículo 23 de la Constitución.
   Los jueces –de acuerdo con la citada ley- pueden declarar la inconstitucionalidad de la detención cuando esa limitación de la libertad se haya llevado a cabo “por orden escrita de una autoridad que obra en virtud de un principio legal contrario a la Constitución Nacional”.

	Facultades del Presidente durante el estado de sitio.
  Estas facultades son establecidas claramente por la Constitución y persiguen la finalidad de proveer los medios para que el gobierno haga frente a la situación de emergencia que surge de una conmoción interior o de un ataque exterior.
  La misma Constitución, por otra parte, impone al Presidente una serie de limitaciones para evitar el ejercicio de un poder despótico.
 
 (
                      Durante el estado de sitio
)

 (
Ejercer funciones judiciales, condenar, ni aplicar penas
.
Negarse a conceder el derecho de opción que establece el artículo 23 de la C.N.
) (
Arrestar personas o trasladarlas de un punto a otro del territorio nacional, sin necesidad inmediata de mencionar la causa de ese arresto o traslado.
) (
   
El Presidente puede:
 
) (
  El Presidente no puede:
)












 (
La persona detenida no queda en condición de penado o condenado: puede hacer uso del derecho de opción a salir del territorio nacional, en cuyo caso queda en libertad (pero debe abandonar el país).
)
	





Finalización del estado de sitio:
  En el caso que se hubiera declarado ante una situación de ataque exterior, cesa al cumplirse el término establecido en el decreto que lo puso en vigencia.
  Si fue declarado por conmoción interior y por ley del Congreso, debe cesar al desaparecer las causas que provocaron su establecimiento. Si el estado de sitio fue decretado por el Poder Ejecutivo durante el receso del Congreso y por causas de conmoción interior, su vigencia cesa si al reunirse nuevamente el Congreso no aprueba la medida del P.E., o –si el Congreso ratifica la medida- cuando finalmente decide suspenderla.




Cuestionario TRABAJO HÁBEAS CORPUS…

Contestar el siguiente cuestionario:

1) ¿A qué se llama Acción de amparo?
2) Explica la acción judicial de hábeas corpus.
3) Definir las garantías y derechos suspendidos.
4) ¿Qué alcance tiene el estado de sitio?
5) ¿Cuándo finaliza el estado de sitio?
6) Transcribe el esquema, “Durante el estado de sitio”.
7) ¿Cómo es actualmente el hábeas corpus?
8) ¿Qué objetivo tiene la acción de hábeas corpus? Hacer el esquema.
9) Explica la Carta Magna. 
10) Explicar una de las principales disposiciones de la ley 23098.


